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GALICIA, POBRE Y OPRIMIDA (III)

Hacia un Estado
federal

Ernesto Pérez Barxa
(Secretario general del PGSD)

La concepción de un Esta-
do federal es la única respues-
ta válida a la realidad de nues-
tra sociedad. La unidad de un
Estado no puede identificarse
coa la uniformidad; tenemos
que llegar al convencimiento
de que la unidad del Estado es-
pañol se consolidará mucho más
fuertemente en el marco de
una estructura federal, ya que
cualquier modo o hecho políti-
co solo tiene consistencia sí da
respuesta al fenómeno real de
la sociedad.

Y este hecho político que mu-
chos sectores reclamamos pue-
de ser marginal; ha de ser el
quicio básico de la nueva Cons-
titución, elaborada por las dos
Cámaras representativas, en
torno al cual giren las formas
de gobierno. Una Constitución
que no dé prioridad al articu-
lado solido de la estructura
de Estado, será una Constitu-
ción sometida a los vaivenes
coyunturales de los Gobiernos,
una Constitución en perpetua
crisis.

El principio federal debe en-
cajarse, teóricamente, dentro de
un concento primario de demo-
cracia: La libertad del indivi-
duo, primer agente político, só-
lo es posible en un marco de
autonomías, en distinto grado,
del contorno en que se mueve.
de su medio socia l natural.
Una sociedad será políticamen-
te activa cuando un sistema
promueve, encauza y potencia
una politica de fidelidades e ini-
ciativas locales, en la que los
individuos e s t a n estimulados
por sus Intereses concretos.

El federalismo debe concep-
tuarse bajo una perspectiva de
descentralización general, de
ruptura con cualquier modo de
vertiralismo, y de fuerte vida
local. En este sentida es ilógico
luchar contra un centralismo
madrileño, por ejemplo, p a r a
caer en las redes de un centra-
lismo regional.

Centrándonos en unos aspec-
tos mas concretos; cabe decir:

1. Dos principios fundamen-
tales deben sostener un siste-
ma federal español: el princi-
pio de autonomía y el principio
de igualdad y solidaridad (di-
versidad-unidad); ello supone
que oponerse al centralismo no
implica oponerse a la unidad,
sino luchar por una unidad des-
centralizada,

2. Al Estado federal hay que
llegar por la vía parlamenta-
ria, plasmada en una Consti-
tución; el Congreso, como re-
presentante de todos los espa-
ñoles, y el Senado, como repre-
sentante de todos los entes fe-
derables deben mantener ese
equilibrio centrípeto - centrífu-
go en el cuerpo legal a crear.
El Parlamento bicameral ten-

dría pleno cometido en un sis-
tema, federal, y el Estado no
seria una simple yuxtaposición
de entes federados; una Cons-
titución federal fuerte, por en-
cima de las nacionalidades es
la que cimienta una organici-
dad armónica de los componen-
tes federales.

3. El grado autonómico de las
nacionalidades lo va a dar la
devolución de poderes concretos
a cada una de ellas. Ante todo,
la Administración y la Jurispru-
dencia tienen que ser compe-
tencia preponderante de las na-
cionalidades. Son éstas las que
tienen que decidir en torno a la
estructura de los organismos ad-
ministrativos y su procedimien-
to. En cambio, el poder federal
es el que tiene que tener el peso
principal de la legislación a tra-
vés de sus dos Cámaras. Sólo un
Estado, a través de un Congreso
(conjunto de los ciudadanos) y
un Senado (distintos entes fede-
rados), puede poner un Instru-
mental legal adecuado. Esto no
quiere decir que no tengan sus
propios poderes legislativos en
materias específicas, no pertur-
badoras del principio de solida-
ridad. En todo caso, la nacio-
nalidad ha de tener como norma
capacidad de "reglamentar" en
torno a asuntos sometidos a una
legislación general.

4. El control administrativo,
y en concertó el control global
del gasto público, debe dar a
los distintos países capacidad de-
cisoria sobre los programas so-
ciales: enseñanza, cultura, asis-
tencia técnica, asistencia so-
cial, programas económicos, et-
cétera.

5. Desdo una perspectiva de
la España rica y la España po-
bre, la ley fiscal, en sus con-
ceptos globales, debe ser común,
de tal forma que unos baremos
Justos trasbasen de la España
rica el capital necesario para
el desarrollo de la España po-
bre, a través de unos órganos
federales representativos.

6. El planteamiento de las
autonomías por parte del Go-
bierno adolece de un fallo bá-
sico, que atenta contra el prin-
cipío de igualdad y solidaridad:
Siguiendo una táctica de di-
vide y vencerás, no ha reunido
en tomo a una mesa todas las
partes interesadas en el Esta-
do español, donde se pudieran
discutir los planteamientos co-
munes para pasar posterior-
ménte a cuestiones específicas;
so ha preferido la relación uni-
lateral, lo que sin duda le va
a restar consistencia al abor-
daje de las autonomías.

Y mucho me temo que el
asunto de las nacionalidades se
convierta en esa variable con-
tinuamente desestabílizadora en
el futuro del Estado.


